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Observaciones 

GABRIEL * * 21/11/2019
PROTESIS DE 

PIERNA
5000.01 CUAUTLA 73 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

ESTEFANIE * * 11/12/2019
ESTUFA Y 

CILINDRO
3580.00 CUAUTLA 32 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

MARIA 

DOLORES
* * 15/10/2019

PROTESIS PARA 

ARRIBA DE LA 

RODILLA

5000.00 CUAUTLA 83 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

PERIODO OCTUBRE DICIEMBRE 2019 

TRABAJO SOCIAL

PROYECTO Nº 38 OTORGAR SERVICIOS Y APOYOS A PERSONAS ADULTAS MAYORES Y GRUPOS PRIORITARIOS EN SITUACION DE 

PADRON DE BENEFICIARIOS 



ERIKA 

GUADALUPE
* * 11/12/2019

COLCHON Y BASE 

MATRIMONIAL
1912.00 CUAUTLA 34 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

FLOR 

MAGALY
* * 11/12/2019

COLCHON Y BASE 

MATRIMONIAL
1912.00 CUAUTLA 33 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

YOSELIN 

YAJAIRA
* * 11/12/2019

COLCHON Y BASE 

MATRIMONIAL
1912.00 CUAUTLA 22 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

AMERICA * * 11/12/2019
COLCHON Y BASE 

MATRIMONIAL
1912.00 CUAUTLA 41 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

MARIA 

DOMITILA 
* * 08/11/2019

JUEGO DE 

COMPRESOR Y 

COLCHON DE 

PRESION 

ALTERNA

852.60 CUAUTLA 63 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.



FRANCISCA * * 11/12/2019
COLCHON Y BASE 

INDIVIDUAL
1791.00 CUAUTLA 48 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

NORMA 

LORENA
* * 11/12/2019

COLCHON Y BASE 

INDIVIDUAL
1791.00 CUAUTLA 34 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

YOLANDA * * 11/12/2019
COLCHON Y BASE 

INDIVIDUAL
1791.00 CUAUTLA 26 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

SILVIA * * 11/12/2019
COLCHON Y BASE 

INDIVIDUAL
1791.00 CUAUTLA 37 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

MARISOL * * 11/12/2019
COLCHON Y BASE 

MATRIMONIAL
1912.00 CUAUTLA 27 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.



ANTONIA * * 11/12/2019

COLCHON TIPO 

CASCARON DE 

HUEVO DE 3 

PULGADAS

463.99 CUAUTLA 87 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

ALMA 

VANESA
* * 11/12/2019

COLCHON TIPO 

CASCARON DE 

HUEVO DE 3 

PULGADAS

463.99 CUAUTLA 20 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

MARISOL * * 11/12/2019

COLCHON TIPO 

CASCARON DE 

HUEVO DE 3 

PULGADAS

463.99 CUAUTLA 22 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

GABRIELA * * 11/12/2019
MATERIAL DE 

CURACION
1113.00 CUAUTLA 53 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

ENEDINA * * 11/12/2019
JERINGA PARA 

INSULINA
450.00 CUAUTLA 71 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.



JULIA * * 11/12/2019
COLCHON Y BASE 

MATRIMONIAL
1912.00 CUAUTLA 50 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

MARIELA * * 11/12/2019
COLCHON Y BASE 

MATRIMONIAL
1912.00 CUAUTLA 25 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

SONIA 

JUDITH
* * 11/12/2019

COLCHON Y BASE 

MATRIMONIAL
1912.00 CUAUTLA 27 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

JOSE 

MANUEL
* * 11/12/2019

JERINGA PARA 

INSULINA
450.00 CUAUTLA 34 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

JUANA * * 11/12/2019
JERINGA PARA 

INSULINA
450.00 CUAUTLA 79 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.



ELIDIA * * 11/12/2019
JERINGA PARA 

INSULINA
450.00 CUAUTLA 43 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

ROSALIO * * 11/12/2019
PAÑAL PARA 

ADULTO
1584.10 CUAUTLA 79 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

AMBER 

GUADALUPE
* * 11/12/2019 PAÑAL INFANTIL 1144.04 CUAUTLA 2 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

ROSALIO * * 11/12/2019
COLCHON 

INDIVIDUAL
990.00 CUAUTLA 23 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

LUZ ELENA * * 11/12/2019
COLCHON 

INDIVIDUAL
990.00 CUAUTLA 49 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.



JOSEFINA * * 11/12/2019
JERINGA PARA 

INSULINA
450.00 CUAUTLA 52 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

ALEXIS 

DAMIAN
* * 26/11/2019

ECOCARDIGRAM

A DOPPLER
1600.00 CUAUTLA 8 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

ISRAEL 

ALEJANDRO
* * 26/11/2019

ECOCARDIGRAM

A DOPPLER
1600.00 CUAUTLA 1 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

ALIS 

RAMONA
* * 11/12/2019 COMEDOR 3490.00 CUAUTLA 47 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

MARIA 

ESTHER
* * 11/12/2019

COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 58 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.



GLORIA 

VERONICA
* * 11/12/2019

COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 39 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

YARA NOEMI * * 11/12/2019
CILINDRO Y 

ESTUFA
3580.00 CUAUTLA 25 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

ALMA 

KARINA
* * 11/12/2019 COMEDOR 3490.00 CUAUTLA 29 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

GRACIELA * * 11/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 40 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

AMELIA * * 11/12/2019
CILINDRO Y 

ESTUFA
3580.00 CUAUTLA 55 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.



MARIA DEL 

ROSARIO
* * 11/12/2019 REFRIGERADOR 5000.00 CUAUTLA 40 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

JOSE LUCIO * * 08/11/2019
CONCENTRADOR 

DE OXIGENO
4999.99 CUAUTLA 81 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

ALVARO * * 11/12/2019
CILINDRO Y 

ESTUFA
3580.00 CUAUTLA 50 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

JOSE MARIA * * 11/12/2019

BOLSAS DE 

COLOSTOMIA,GL

UCERNA

4240.65 CUAUTLA 88 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

GENOVEBA * * 11/12/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 56 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.



TRINIDAD * * 11/12/2019 SILLA DE RUEDAS 3526.39 CUAUTLA 81 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

AMELIA * * 11/12/2019 COMEDOR 3490.00 CUAUTLA 23 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

JESUS * * 11/12/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 44 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

ESTHER * * 11/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 62 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

SELENE * * 11/12/2019 COMEDOR 3490.00 CUAUTLA 24 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.



ANA 

GUADALUPE
* * 11/12/2019 COMEDOR 3490.00 CUAUTLA 21 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

MARIA DEL 

ROSARIO
* * 11/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 62 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

YOLANDA * * 11/12/2019
CILINDRO Y 

ESTUFA
3580.00 CUAUTLA 35 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

GRACIELA * * 11/12/2019
CILINDRO Y 

ESTUFA
3580.00 CUAUTLA 42 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

MARIBEL * * 11/12/2019 REFRIGERADOR 5000.00 CUAUTLA 27 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.



MARIA 

GUADALUPE
* * 11/12/2019 REFRIGERADOR 5000.00 CUAUTLA 65 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

GUADALUPE * * 11/12/2019
CILINDRO Y 

ESTUFA
3580.00 CUAUTLA 39 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

NORMA * * 11/12/2019
CILINDRO Y 

ESTUFA
3580.00 CUAUTLA 22 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

MARIA LUISA * * 11/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 62 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

MARIA 

VERONICA
* * 11/12/2019

COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 47 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.



MARIA 

GUADALUPE
* * 11/12/2019

COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 29 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

GLORIA 

ANGELICA
* * 11/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 29 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

MARIA 

REYES
* * 11/12/2019

CILINDRO Y 

ESTUFA
3580.00 CUAUTLA 82 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

PETRA * * 11/12/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 35 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

ZENAIDA * * 11/12/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 53 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.



JUANA * * 11/12/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 79 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

ALEJANDRA 

IVETTE
* * 11/12/2019

CILINDRO Y 

ESTUFA
3580.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

OLIVIA * * 11/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 34 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.

MARIA 

CONSUELO
* * 11/12/2019

COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 35 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de 

un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de 

conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada emitido por el ITEI.


